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22142 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2001, de la Universidad Politécnica de Cataluña, por la que se publica el plan de estudios de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo),

a impartir en la Escuela Politécnica Superior de Castelldefels.

Aprobado el plan de estudios de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo), a impartir en la Escuela Politécnica Superior de Castelldefels, por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de 18 de mayo de 2001, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de 17 de octubre de 2001, y de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto publicar la adaptación del plan de estudios de Ingeniero de Telecomunicación (segundo ciclo), a impartir en la Escuela Politécnica Superior de Castelldefels, que
queda estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución.

Barcelona, 30 de octubre de 2001.—El Rector, Jaume Pagès i Fita.
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